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En lo Ciudod de Guo
minulos del dío I I once
Solón de Plenos del Tribu
Jesús Gorcío número 24
Ciudod, conforme o lo
Político del Estodo de Jo
Judiciol, 1, 12, 19 y 41,
reunieron los Mogistrodos
de celebror lo Décimo
2016: Presidiendo lo
V¡LIASEÑOR, fungiendo
Licenciodo HUGO HER

conformidod o los puntos

ff*'li*rarivo

, Jolisco, o los I l:20 once horos con veinle
del oño 2016 dos mil dieciséis, en el

de lo Administrotivo, ubicodo en lo colle
e lo colonio Lomos de Guevoro, de esto

to por los ortículos 67 de lo Constitución
, 59, 64, y ó5 de lo Ley Orgónico del Poder
Reglomento lnterior del propio Tribunol, se
grontes de este Órgono Jurisdiccionol, o fin
ndo (Xll) Sesión Ordinorio del oño Judiciol

CI MAGISTRADO LAURENTINO TóPEZ
o Secretorio Generol de Acuerdos el

BARBA, desohogóndose ésto de
lodos en el siguíente;
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1.

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

Listo de Asistencio y
Aproboción del Orden
Aproboción del Acto
Aproboción del turno
Anólisis y votoción de
Asuntos Vorios;
lnforme de lo Presidenc
Conclusión y citoción

Lo Presidencio solicitó ol
Herrero Borbo, procedo o
Pleno; verificodo que fue
C. C. Mogistrodos:

ALBERTO BARBA
HORACIO LEON
JUAN LUIS GONZ
ADRIÁN JOAQUÍN
ARMANDO GARC
LAURENTINO LÓP

El C. Secretorio Generol,
encuentron presentes lo
lntegron el Pleno y que
consideror como vólidos
pronuncien, conforme lo
lnterior del Tribunol de lo A

En uso de lo voz el
estos términos, y continuo
someto o lo oproboción
poro lo presente Sesión.

. Sometido o votoción
unonimidod de votos
osistentes o lo presente

Mogistrodo Presiden

ORDEN DEI DIA:

otoción de Quórum;
Dío;

tivo o lo Sépiimo Sesión Ordinorio 2016.
:ursos de Reclomoción y de Apeloción;
nle proyeclos de sentencio;

Y
próximo Sesión Ordinorio

-l-

,. Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
mor listo de osistencio o los integrontes del
nterior, se dio cuento de lo presencio de los

E7

NANDEZ
Z MONTIEL

ANDA CAMARENA
ESTRADA
ILLASEÑOR

Hugo Herrerq Borbo, decloró que se
olidod de los de los Mogistrodos que

y poro
legoles los ocuerdos que en ello se

blecen los orlículos l2 y ló del Reglomento
inistrotivo.

-2-

o Presidente Lourentino López Villoseñor: En

o con el desohogo de lo presente Sesión,
los integrontes del Pleno el orden del dío

orden del dío, quedo oprobodo por
los Mogistrodos integrontes del Pleno

n.

-3-

lourenlino lópez Villoseñor, pone o
t.61a1cf :SÉpff rtfcf ) y SeSiÚñq Ordi[loffior,o(tEoqint.[€g
pÁcme z¡zo
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/ ^y^^:t^iti-J ^-J A- no de los Mogistrodos integrontes de este
entregor o lo Secretorío Generol los

posibilidod de que codo
Honoroble Pleno p
correcciones que consid pertinentes.

Los Mogistrodos integron
Mogistrodos integrontes
relotivo o lo Séptimo sesió

El Mogistrodo Presid Lourentino López Villoseñor pone

del Pleno, por unonimidod de votos de los
Pleno, oproboron en Io qenerol, el octo

rdinorios del oño 2016.

-4-

consideroción el cuorto
oproboción del turno
Reclomoción y 4 cuolro
previomente distribuido
estoblece el ortículo 93 de

to de lo orden del dío, relotivo o
I6 dieciséis proyeclos, 12 doce
Apeloción, conforme ol listodo que

los Mogislrodos Ponenles, conforme
Ley de Justicio Administrotivo.

o
lo

de
fue

lo

o Sometido o votoción
unonimidod de votos
osistentes o lo Sesión.

reloción de turnos, quedó oprobodo por
e los Mogistrodos integrontes del Pleno

-5-

En uso de lo voz el Mogi do Presidenle Lourenlino lópez Villoseñor
solicitó ol Secretorio Ge l, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor
cuento del siguiente punt lo cuol monifiesto el Secretorio Generol: Es

el cuorto punlo de lo del dío, relotivo ol onólisis y votoción de 20
io conforme o los ortículos 93, 101, y 102,y
de Justicio Administrotivo, de los cuoles se

veinle proyecios de
demós oplicobles de lo L

doró cuento conforme ol n del listodo generol que previomente fue
trodos, nos do cuento con los osuntosdistribuido o todos los

Secretorio por fovor

ORI UINTA S A

Lo Presidencio, solicitó ol C Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrerq Borbo, dor c del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juici inistrotivo 66812014 Promovido por Nely
Susono Gómez Vicen en contro del Sindico Municipol del

de Tlojomulco de Zúñigo, Jolisco Ponente:
Eslrodo, resultondo:

Ayuntomiento Consti
strodo Armondo Groc
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o En el presente proyect
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
(ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN IO
hober emitido lo
por el orlículo 102 de lq

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el M
de votos el proyecto del

APELACIóN 1099 115.

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
lnmobiliorio Nuevo lmpu
Municipol del Ayuntomi
Juon Luis Gonzólez Monliel,

o En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
porque poro que seo pr
se hubiese dictodo sent

idod, ohí si

écreto coducidod del jui
proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN ION
hober emilido lo resolució

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓUEZ. A fovor del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

ARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyecto

uíN tr¡lnnNDA CAMARENA. Abstención por
recurrido, eslo en lérminos de lo dispuesto
e Justicio Adminislrolivo del Eslodo.

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
te Pleno 777/2015.

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 69912013 Promovido por
S.A. de C.V., en contro de lo Tesorerío
de Zopopon, Jolisco Ponenle: Mogisirodo

Itondo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓUEZ. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyeclo.

ARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyecto,
ente lo opeloción se hubiese requerido que

y que lo sentencio hubiero decretodo lo
o lo opeloción pero es un outo donde
por lo inoctividod de los portes, o fovor del

uÍN tr¡lnnNDA CAMARENA. Abstención por
urrido, esto en lérminos de lo dispueslo

tl/§fr fü, )Aflfrrlfñ§tf¿ffi ü#aeFBiltElb, vo(@itae.i ar. org
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MAGISTRADO JUAN LUIS

(ponenie).

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
de votos el proyecto del e

APEIACIóN I157 ^15.

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del
Abrohom Coss y León Bó
Público del Estodo de Joli
Gómez, resultondo:

o En el presente proy
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO
creo solomente en el pun
esto revocondo y no modi

MAGISTRADO ADRIÁN JO
hober emilido lo resolució
por el orlículo 102 de lo

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el proyecto del e,

APELACTóN 1285 415.

Presidencio, soliciió ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juici
Lidio Viromontes Moriscol,
Son Pedro Tloquepoque,
Monlie!, resultondo:

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecio

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

do Presidente: Se opruebo por Unonimidod
te Pleno 1099/2015.

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 35412012 Promovido por
en contro de lo Secretorío de Seguridod
y otros; Ponenle: Mogistrodo Alberlo Borbo

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

CÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecto (ponente).

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

Cín fSfnADA. En conlro det Proyeclo, y
ionodo con lo primo de ontigüedod se

ndo en esto porte de esto prestoción.

uíN tr¡lnnNDA CAMARENA. Abstención por
urrido, eslo en términos de lo dispueslo

e Justicio Administrotivo del Estodo.

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
Pleno 1157/2015.

relorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

dministrotivo 23912015 Promovido por Olgo
contro del Ayuntomiento Constitucionol de

Ponente: Mogistrodo Juon Luis Gonzólez
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Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Juicl
de Jesús Muñoz Gutiérr
Ayuntomiento de Z

Lourenlino lópez Villoseñ

o En el presente proye
lo Ponencio, por lo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
hober emilido lo
por el orlículo 102 de lo

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTIN
(ponente).

En uso de lo voz el
de votos el proyecto del

oRl

Presidencio, soliciló ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Ju
Pedro Alejondro Villoseñor
nombre Juon Bosco Ag
de los Fuezos de S

Guodolojoro, Jolisco y o
Estrodo, resultondo:

o Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 46312013 Promovido por José
en contro del Tesorero Municipol del

, Jolisco y otros; Ponenle: Mogistrodo
esultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
ue sometido de monero directo o votoción

de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓUEZ. A fovor det Proyeclo.

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyeclo.

Cín eSrnnDA. A fovor del Proyecto

íN ¡¡lnnNDA CAMARENA. Abstención por
recurrido, eslo en términos de lo dispueslo

Justicio Adminislrolivo del Estodo.

AtfZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

tÓefz VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

o Presidente: Se opruebo por Unonimidod
ente Pleno 1415/2014.

EN: SEXTA SALA

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 32512012, promovido por
írez, en contro del lnspector Operotivo de

ocheco Medrono. Adscrito o lo Secretorio
od Ciudodono del Ayuntomiento de
, Ponenie: Mogislrodo Armondo Gorcío

.Tcl./Fax.:(3-l)-i648-167() y -1648-ló7() . e-rrail:tarlmvo@tat--ial.org
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o En el presente pr o se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuo sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

MAGISTRADO ALBERTO BA CÓtr¡rz. Abslención por hober emitido
por el orlículoen términos de lo dispuesto

istrolivo del Eslodo.

MAGISTRADO HORACIO
porque encuentro incong

N HERNÁNDEZ. En contro del Proyeclo.

oplicoción de lo Ley poro
nte el proyecto en lo desoproboción de lo
s Servidores públicos, en el coso concreto,

en los prestociones recl s que por cierto devienen de uno
resolución contenido en el
no ero vígente lo Ley d

io del 17 dejulio del 2012 cuondo todovío

concluye condenondo
vigencio de esto Ley sin

Sistemo de Seguridod Publico y porque
porción o los horos extros previos o lo
ún sustento jurídico y serío controdictorio

señolor que poro uno opero lo Ley poro los Servidores Públicos y
en contro.poro lo otro no, por eso es

ARCIA ESTRADA. A fovor del Proyecio

lo resolución recurrido,
102 de lo ley de Justicio

íN tulnnNDA CAMARENA. En conlro del

MAGISTRADO JUAN LUIS MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

En uso de lo voz el Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
votos el proyecto del te Pleno 46712015.

ORIG : PRIMERA ALA

Presidencio, soliciló ol relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
ugo Herrero Borbo, dor c del origen y de los porles en el Juicio:
ecurso derivodo del J Administrotivo 5112015 Promovido por

Morgorito Normo Orozco B

Ayuntomiento de Zopopon
Mirondo Comoreno, resulto

tning, en contro del Tesorero Municipol del
olisco Ponenie: Mogislrodo Adrión Jooquín

En el presente proyecto, e monifestó discusión olguno respecto o lo
Ponencio, por lo cuol, fue tido de monero directo o votoción por el
C. Secretorio Generol de
resultondo:

uerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo,

. Tcl./Far, :(.ll ) -1648- 1 670 y 3646- 1 679 . e-rnail :tadurr,'o@itaejal.org
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MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
emitido Io resolución rec
orlículo 102 de lo Ley de J

MAGISTRADO ARMANDO
voto es diferenciodo,
rozones poro lo no declor
reclomo, no por lo circ
ordinorio en instoncio odm
de lo Constitución en el
teorío en Moterio Admin
odoptor medio ordinorio

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyeclo. (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTIN
poro decloror fundodos
resolución impugnodo y
por eso mí voto en contro.

En uso de lo voz el M
votos el expediente Pleno
decloror fundodos los o

APELACIóN 21 16

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jul
Corlos Humberto Hernón
del Ayuntomiento de 7

Adrián Jooquín Mirondo C

,
DISCUSION DEL PROYECTO

el presente proyecto,
to, por lo cuol, fue

Secretorio Generol de
sultondo:

GISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
emitido lo resolución rec
orlículo 102 de lo Ley de Ju

MAGISTRADO ARMANDO

En

CÓUEZ. En contro del Proyecto.

HERNÁNDEZ. Abstención por hober
eslo en términos de lo dispueslo por el
Adminislroiivo del Eslodo

RCÍA ESTRADA. En contro del Proyeclo. mi
los efectos de que se estoblezco otros

ón de nulidod y devolución del importe que
toncio de no hober ogotodo un medio

otivo porque eso es violotorio o lo reformo
lo primero, y osí mismo los principios de lo
tivo, respecto de que no es obligoción
poder ocudir oljuicio de nulidod.

ÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor de!

zAttz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

Óerz VILLASEÑOR. En contro det Proyeclo,
ogrovios y decloror lo nulidod de lo

enor lo devolución de dicho contribución,

Presidenle: Se turno poro Enqrose de
12/2015. o efecto de revocor lo resolución,

y ordenor lo devolución.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 165/2014 Promovido por
orrillo, en contro del Director de Mercodos
n, Jolisco y otros Ponenle: Mogistrodo

resultondo:

monifestó discusión olguno respecto o lo
tido de monero directo o votocíón por el

cuerdos licenciodo Hugo Herrero Borbo,

CÓ¡¿rz. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDEz. Abstención por hober
esio en lérminos de lo dispueslo por el

io Adminislrolivo del Estodo

A ESTRADA. A fovor del Proyeclo

. Tc'I./Fax. :( -13 ) .1648- 1 67t) -v 3648- 1 679' e-uail :tadnrr o€iltacjal.org
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¡ n i stra tivo, MAGISTRADO ADRIAN
Proyeclo (ponenle).

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mog
de votos el proyecto del

En uso de lo voz el
tres osuntos de ompo
cuolquier coso, si no
cuento del osunto I ó, I

APELACIóN 6 rI5 C.E.A.

Lo Presidencio, solicitó o!
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

Armondo Domión Rivero
Seguridod Público,
Jolisco; Ponente: Relolor'¡o

. En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO

GISTRADO HORACIO LE

GISTRADO ARMANDO
lo resolución rec
102 de Io ley de

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecio.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

Jesús Garcia 2427 . C.P.44657 'Guadalajara

AUíN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

zÁffZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor det Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
iente Pleno 2112016.

Presidenle: compoñeros, hoy
los podemos votor de uno vez, por

inconveniente, entonces, nos do
y 20 Secretorio.

UARTA SALA

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

io Administrotivo 512013. Promovido por
dez, en contro de lo Secretorío de

n y Reodoptoción Sociol del Estodo de
Pleno, resultondo:

se monifestó discusíón olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyeclo.

ARCÍA ESTRADA. Abslención por hober
, esto en términos de lo dispueslo por el

Administrolivo del Estodo.

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovoT deI

zAttz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

PEZ VILLASEÑOR. A fqvor del Proyecto

. Tcl.iFar. : ( -1-i ) 36.+8- 1 670 y 3641i- 1 679 . e-mail :tacünvo(¿¿itaejal.org
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de votos el proyecto del e

Lo Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

Miguel Ángel Gorcío
Justicio del Jolisco;

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Ju
Rigoberto Gorcío de
Registro Público de lo Pro
Jolisco; tercero "Opero
Mogistrodo Alberto Borbo

En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

GISTRADO HORACIO L

GISTRADO
enlrego el

MAGISTRADO
Proyecto.

ARMANDO
proyeclo.

ADRIÁN JO

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
diente Pleno 6/2015 C.E.A.

N: TER

Generql de Acuerdos Licenciqdo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 23612011. Promovido por
r, en contro del Procurodor Generol de
Relotorío de Pleno, resultondo:

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 10912009. Promovido por
Preciodo en contro del Encorgodo del

y de comercio con sede en Autlón,
de Activos Beto, S.A. de C.V."; Ponente:

mez, resultondo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓUEZ. A fovor del Proyeclo (ponente).

HERNÁNDE7.. Afovor det Proyeclo

Cín eSfRnDA. Impedimenlo, porque no se

N MIRANDA CAMARENA. En conlro del

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecio.

'Tel.,'Far.:(-l-l) -16.+8-1670 y -1648-1679 . e-r¡ail:tadnrvo(rrltai--jal.org
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votos el proyecto del e

APETAC¡óN 1232 415

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del J

Procurodurío de
Obros Publicos del A
Tercero: José Trinidod Ro
Avolos Alonís. Ponenle:

En el presente proyecto,
Ponencio, por lo cuol, fue
C. Secretorio Generol
resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
porque el lemo en mi
ocluolmente en el estotus
Procurodor de Desorrollo
lo seniencio efecli
Procurodor de Desorrollo
de lo Segundo Solo, lo
ocuerdo, y nolifico el
viene o opelor es el
oporenlemenle no estobo
leorío de Ios nulidodes,

nlivo se rige olro
debe de

comporezco o juicio,
lo nolificoción

polobros menos o
'eslomos en lo hipótesis de
de notificoción, yo no
viene, presento lo o
lendríomos que hocer es
que, ho, no fue n
efeclivomenle no fue pero
voler sus ogrovios en !o
Solo de origen, yo me

do Presidente: Se opruebo por Movorío de
te Pleno 224/2012 C.E.A.

A SAIA

reiorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de Ios porles en el Juicio:

io Administrotivo I12012 Promovido por
o, en contro del Director Generol de

miento de Tloquepoque, Jolisco y otro;
Sondovol; Tercero Coodyuvonte: Juono

Alberto Borbo Gómez, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o lo
ido de monero directo o votoción por el

cuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo,

CÓUEZ. A fovor del proyecto. (Ponente)

HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto.

ARCÍA ESTRADA. En conlro del Proyeclo,
que es muy subjelivo, no veo que exisfo

proceso uno violoción en periuicio de!
no, lo voy o decir de Io siguiente monero,
en el oficio encominodo o enleror ol
no que reolizo Mqrisol del Rió, Secretorio

en lo Secrelorío de Movilidod, de
de los ouloridodes demondodos, e! que
urodor de Desqrrollo Urbono, el que

odo, voy o un principio universol de lo
molerio odjetivo, porque en moterio
, siempre donde exislo uno nulidod, el

su incidente en lo ocluoción siguienle en lo
comporece y no hoce voler el incidente,
hecho, lo dice literol el lexlo de lo Ley, o lo
menos de los que expreso, enlonces, oquí
o quien pudiese hober ofeciodo, lo folio

ese vicio, porque yo lo convolidó cuondo
que es lo que liene que resolverse, y lo que

lo opeloción, no melernos ol lemo de
pues si no fue notificodo como opelo?
lo convolidó cuondo comporece o hocer
ción, esló odmitido lo opeloción por lo

nlo, que von o reponer? poro que vuelvo

f 9[,,?.f8IF.FJ,[90fl ¡¡¿pgrFP"9,l$F,i?,iJ",flrv*e¡J"%
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lTiibr.,ul
de lofil-inistrativ,

'dsto presenlodo, digo
por eso mi volo en conlro.

MAGISTRADO ADRIÁN ¡O
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTI

emilido lo resolución
orlículo 102 de lo Ley de J

En uso de lo voz el
expediente Pleno I
resolver.

APELACTóN 1358 ',rl5

Lq Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Cesor Hernóndez Voldivio
de Zopopon, Jolisco
resultondo:

En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
confirmor lo sentencio de I

MAGISTRADO ARMANDO
confirmor lo sentencio de

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

poro confirmor.

GISTRADO LAURENTINO
mitido lo resolución rec

ortículo 102 de lo Ley de J

En uso de lo voz el
expediente Pleno 1358120
origen.

pios universoles del derecho procesol,

UíN ¡¿INNNDA CAMARENA. En conlro det

zAttZ MONTIEL. En conlrq del Proyecto.

Ópez vtLLASEñOR. Abstención por hober
esio en lérminos de lo dispuesto por el
Adminislrolivo del Estodo.

Presidenle: Se turno poro Enqrose el
5, o efecto de onolizor lo opeloción y

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de Ios porles en el Juicio:

dministrotivo 559/2013. Promovido por Julio
n contro del Ayuntomiento Constitucionol

: Mogislrodo Alberto Borbo Gómez,

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¡fZ. A fovor del Proyeclo (ponente).

HERNÁNDEZ. En contro del Proyeclo, poro
o de Origen.

RCÍA ESTRADA. En conlro del Proyeclo, poro
en.

UiN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

,NzÁtfz MONTIEL. En conlro del Proyecto,

Ópez vILLASEñOR. Abstención por hober
, eslo en lérminos de lo dispuesto por el

cio Administrolivo del Estodo.

o Presidente: Se turno poro Enqrose el
i, o efecto de confirmor lo resolución de

. Tcl./Fax. : (-l -1 ) 36,18- i 670 y 3 6.18- 1 679 . e¡nai l :tadmvo¡attae'ial.org
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I
Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del J

Servicios Gosolineros Leo,
de lnspección de Reglo
Jolisco y otros Ponenle:
resullondo:

o En el presente proyect
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO B

confirmor.

MAGISTRADO HORACIO
confirmor lo senlencio de

MAGISTRADO ARMANDO
que en el coso porliculor
proveído de febrero del
ciloción de senlencio
Personolidod, con
Reclomoción, en obril d
Personolidodyel 7de
octuociones, cuondo
declorodo lo etopo
cuondo se ordeno
onlerioridod dejo de su
sentencio mucho menos
conceplo en el juicio exi
sentencio definitivo se

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto (ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS

poro confirmor

MAGISTRADO LAURENTINO
emilido lo resolución
ortículo 102 de !o Ley de

En uso de lo voz el
ente Pleno 1393/20

n, con el voto dife
do que se vo por el

En uso de
Presidente,

lo Yoz
poro soli
6-57 . Guadalajara

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 4212013. Promovido por
. de C. V. y otro, en contro de lo Dirección

os del Ayuntomiento de Guodolojoro,
strodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno,

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

A OÓUEZ. En contro del Proyeclo poro

HERNÁNDEZ. En conlro Proyeclo, poro
de origen.

CÍn fSfRnDA. En conlro del Proyeclo por
xisle coducidod de lo insloncio, exisle un

2014 donde se retiron los outos de lo
otender un Incidente de Follo de

d orribon los outos o un Recurso de
2014 se resuelve, en junio lo Follo de

dice. remílonse poro sentencio los
de hober declorodo o mejor dicho sí,

cerrodo y obierto lo de olegolos o
ocluociones, pues lo ocluodo con
los y no exisle un oufo de situoción de

operturo de olegotos y por lo tonlo en mi
lo coducidod de lo instqncio por que Io

7 meses después.

UíN MIRANDA CAMARENA A fovor del

NZÁLEZ MONTIEL. En contro del Proyecto

Óetz v|LLASEñOR. Absiención por hober
o. eslo en términos de lo dispuesto por el
io Adminisirolivo del Eslodo.

Presidenle: Se turno poro enqrose el
, o efecto de confirmor lo resolución de

del Mogistrodo Armondo Gorcío
de lo coducidod.

Alberlo .Borbo Gómez: Mogistrodo
tor o este Honoroble pleno su
. . Tcl./Fax.:( l-3 ) -16-18- I 670 1' -16-lS- I 679 ' e-nraiI:iadnrvo(rrrtac- jal.org
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lTlib.,r',ul
ae I7A$ministrativo

oprobocron poro r

otenderé un osunto
'el

d
Mogislrodo Presid
justificodo del Mogi
presente sesión.

APEIACIóN I t 11ó

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Juici
Jovier Hernóndez Lereno,
Jolisco, Ponente:
resultondo:

o En el presente proyec
lo Ponencio, por lo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
quisiero resoltor un delolle
un lemo, como decirlo, lo
es como un dejo de desc
inoperontes, Io voy q
el punlo de vislo gromolic
de iure no dice nodo. no
Conslilución, los ocluoci
derecho. no dice
orgumentor, o reflexionor,
düo lo Solo, porque si

simplemente esloblecer
requisilos de Ley poro Io
senlencio que viene o o
vengo o conlrqdecir lo qu
pero se ponen o redoclor,
primo de ontigüedod no
siquiero lo dice lo opeloc
juslicioble, pero yo
orgumenlor lo senlencio
bose de derecho porq
esluviéromos confirmo

ron es perse,
no viene ol

procede, lo ley dice y otro
no ho dicho nodo en lo o

rme de lo Sesión, todo vez que
corócter personol. En uso de lo voz el
poro que se osiente lo ousenc¡o
do Alberto Borbo Gómez de lo

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 2812015; Promovido por el C.
contro de lo Fiscolío Generol del Estodo de

Adrión Jooquín Mirondo Comoreno,

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

CÓmfZ. Ausencio Jusiificodo

HERNÁNDEZ. Afqvor del Proyecio.

Cín fSfnADA. Mi voto es o fovor pero
yo creo que esle tiene que generor

se expreso en lo sentencio en el proyeclo
de que no esloy seguro de que son

Io siguienle monero, lo opeloción desde
reúne los requisilos, desde el punto de visto
mós dice. ffié violoron el ortículo lo de lo

reflejon que tengo !o roz6n, yo lengo
nodq. no ienemos por qué eniror o

direccionor Io opinión de nosotros o !o que
exisle ogrovio porque es inoperonte,

el escrito de Apeloción no cumple con los
edencio del onólisis del combote de lo
, porque no exisle ningún orgumento que

se dijo en Io senlencio de origen y punto,
que lo senlencio dijo, es que dijo que !o
procedente, nqdie lo estó discutiendo, ni
no dice nodo, es un escriio terrible poro el
que nosolros cuondo nos melemos o

estomos hociendo oficiosomenle sin uno
no exisie ogrovio, reilerondo como si
si no hoy ogrovio, por obviedod lo
fovor del proyeclo pero si estoblezco eslo

blecer situociones que nodie los ho
y decimos, lo primo de ontigüedod no

, no procede lo primo de onligüedod,
ión poro decir que si procede, si no hoy

'Tcl.,'Far.:(i-l¡-16-18-1670y -j6zlN-l(r79 . e¡.nail:tadnrio(¿¿ttaejal.or-q
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ifiibt nal

'"'z&óirüirqlv:c'onlrodiclorio pues no
ospecto estoy en desoc

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyeclo (ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTI

emilido lo resolución rec
orlículo 102 de lo Ley de J

En uso de lo voz el
en el fondo y por
orgumentoción, el

APETAC¡óN t OO3 115

[o Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Normo Angélico Torres Ji

Tonoló, Jolisco;
resultondo:

. En el presente proyect
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
(Ponente)

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS

emitido lo resolución rec
102 de lo ley de

GISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
de votos el proyecto del

s por qué decir nodo, por eso en ese
y o fovor del proyecto en el fondo o fovor.

AUÍN MIRANDA CAMARENA A fovor det

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

tÓprz vILLASEñOR. Abstención por hober
, esto en términos de lo dispueslo por el

io Adminislrolivo del Estqdo.

do Presidenle: Se opruebo por unonimidod
votos respecto de lo fundomentoción y

del expediente Pleno 11/2016.

N:

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de Ios porles en el Juicio:

Administrotivo 80012014. Promovido por
nez, en contro del H. Ayuntomiento de

: Mogislrodo Horocio León Hernóndez,

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓl¡ fZ. Ausencio Juslificodo

HERNÁNDEZ. A fovor del Proyeclo.

RCÍA ESTRADA. A fovor del Proyecto.

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

EZ MONTIEL. Abslención por hober
, eslo en lérminos de lo dispuesto por el

io Administrotivo del Estodo.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
te Pleno 1003/2015.

. .Tr.l.iFax.:(-r-l) -l6.lli-1670 l,-l64li-1679 . c-mail:taclmvo(4ttaejal.org
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APETAC¡ON 1r 98/2015

.,.,flJ11,'ilL',,,".

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
de! origen y de los portes en el Juicio:

..CONSTRUCCIONES 
PUR

Administrotivo 213/2013, promovido por
A, S.A. DE C.V., en contro del Director
del Ayuntomiento de Zopopon, Jolisco.Generol de Obros Pú

Ponenle: Mogislrodo López Villoseñor, resultondo:

N DEL

En el presente proyec o se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuo e sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

Lo Presidencio, soliciló o!
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO

OÓ¡¿eZ. Ausencio Justificodo

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyeclo

tenemos sorpresos jurídicos, ounque su
de orbilroriedodes recurrenles, que serío lo

MAGISTRADO ARMANDO ARCíA ESTRADA. En contro del Proyecto
porque en el coso es cloro que el solo hecho de no
comporecer o juicio no nero por sí mismo lo convolidoción o lo
existencio de los necesorios poro lo procedencio de lo
occión, el débito proc y mós, derivodo de un temo conlrocluol,
donde existe el principio,
tombién poro lo molerio o

solo poro lo molerio civil o merconlil, sino

poro hocer exigible el c
en el temo de controtos, de que
de mi co-conlrotonle, o seo. el

pogo, es porque yo demoslré que cumplí con los obligociones
que lenío o mi corgo, un principio que viene desde el Derecho

mós vigenle que onies, bojo este principio
orgumenlo de lo Solo de origen como el de
nodo mós ol hecho de decir, como no

Romono y que se enc
no puede ser posible que
lq ponencio, se conc
conlesloste demondo. de ho exislen unos osunlos que se votoron
hoy bojo eso premiso; hober probodo el derecho de su occión,
no obslonle que no lo outoridod porque osí Io dicen esos
dos sentencios que yo mos, fue improcedente lo decloroción de
nulidod de lo que prelet
emociononte que cqdo

, oquí conlrorio o ello, por eso es que es

nombre debío de ser el
objelivo y lo prudenle. onociendo el origen de lo expresión de
órbitros, como se conduc que es donde no exisle ¡oz6n, no existe
Ley, no exisle derecho, menos lógico poro decidir olgo. es nodo
mós, como dice lo e, ,n de Rudolf Von lhering en el lemo de los

que hogo conlro [ey, lo ubico en uno
el que mondo cuondo oclúo en contro de

, por eso mi volo en contro.

el ciudodono
ción ilícito, el

es orbilrorio y es
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lTIib,-,.,r1
de loAhrninistrativo, MAGISTRADO ADRIAN JO

Proyecto, odemós de lo
de lo polobro, poro ir lo
expedienle de Pleno I

MAGISTRADO JUAN LUIS

emilido lo resolución rec
orlículo 102 de lo Ley de J

MAGISTRADO LAURENTIN
(ponenie).

En uso de lo voz el
uso del voto de colidod.
Estrodo: no, hoy que
desempote, porque t
rópido coe un cojo que
Presidenle: es un empote
Mogistrodo Armondo
Mogistrodo Borbo dónd
Mogistrodo Borbo, usted
votondo, o quién se su

Mogistrodo Presidente:
o fovor, hoy dos en con
Gorcío Estrodo: y el voto
lo voz el Mogistrodo
colidod. En uso de lo voz
después, entonces yo que
poro que veon como
Mogistrodo Presidente: en
proyecto del expediente
uso de lo voz el
turnen los outos poro form

APETAC¡óN r283 114

[o Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Juic
Zúñigo Cervontes y otros,
Jolisco. Ponenle:

Lo Presidencio, solicitó ol C

N MIRANDA CAMARENA. En contro de!
xpresodo por quien me onlecedió en el uso

en consecuencio ol voio que emilí en el
15.

NZÁLEZ MONTIEL. Abstención por hober
, esto en términos de lo dispuesto por el

Administrolivo del Eslodo.

tÓpfz VTLLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

Presidente: En tol virtud, el de lo voz hoce
so de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío
torle ol Mogistrodo Borbo que es el del
cuento el voto, poro que veon que mós

hoblodor. En uso de lo voz el Mogistrodo
sumo o lo moyorío. En uso de lo voz el

io Estrodo: no, porque?, y el voto del
tó?, porque se estó sumondo?, o ver,
opino?, o seo, estó el Mogistrodo Borbo

cómo se vo o sumor?. En uso de lo voz el
e, el Mogistrodo Horocio y tu servidor

En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo
Mogistrodo Borbo dónde estó?. En uso de
: se sumo yo que hogo voler mi voto de

slrodo Armondo Gorcío Eslrodo: oh, es
te el Presidente que me pregunte mi voto,

es providenciol. En uso de lo Yoz el
ces se opruebo por Movorío de votos el
o 119812015, con mi voto de colidod. En

Armondo Gorcío Esfrodo: yo pido que me
mi voto por seporodo.

reiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:
inistrotivo 60912014. Promovido por José

contro de lo Fiscolío Generol del Estodo de
urentino López Villoseñor, resultondo:

Generol de Acuerdos licenciodo
,f, s!,gllgtl,rv.$tlgtBg{?"?,f,.[,,sl,,,JHiEi3,.*
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., 
", f.lll,'lill, ",, " "Recurso derivodo del Ju

GRUPO JALISCO CONSTR
Generol de lo Secretorio
del Estodo. Ponenle:

Administrotivo 457 12014 Promovido por
:TOR, S.A. DE C.V., en contro del Director
lnfroestructuro y Obro Publico del Gobierno
do Alberto Borbo Gómez, resultondo:

ION DE SENTE

CUARTA SAIA

Generol de Acuerdos l.lcenciodo
del origen y de los porles €ri €l Juicio:

Administrotivo lV-41612013 Prornovido por
ontro del H. Ayuntomiento Co¡.;siifucionol
: Mogir lrodo Adrión Jooquí. Mironco

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hul,o Herrero

OÓUEZ. Ausencio Justificodo. :

HERNÁNI EZ. Afcvor del Proyec r.

ARCÍA ESTRADA. Abstención ,or hober
eslo e¡¡ lérminos de lo dispr -"slo por el

:io Adminislrolivo del Estodo.
l. .-[ci",'Far, :{-l:i)]{;4x-ir,70 r¡ -16-1,\-lh7() . r--rn¿ril:tathIVo,.!iire'jal.,rir:
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APELACTóN I O3o 415.

Lo Presidenciq, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
José Luis Ambriz Mireles,
de Zopopon, Jolisco
Comoreno, resultondo:

En el presente proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
emilido lo resolución rec
orlículo 102 de lo ley de Ju

Ci¡.r'ciu l.ll7 . ('.i'. -1-i(r57 . (iLrrrLlitla¡ar
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MAGTSTRADo noRrÁN J

Proyeclo (Ponente)

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de
de votos el

lo voz el M
proyecto del

En uso de lo voz el
votoción del totol de los
sesión, y continuondo con
osunto que trotor?

En uso de lo voz el
Acuerdos nos do cuento
uso de lo voz el Secret
Herrero Borbo: es el punto
fueron presenlodos en lo S

POR TRATAR.

'ft

MIRANDA CAMARENA. A ifovor del
' ,J:

zAttz MONT|EL. A fovor det proyeclo

VILLASEÑOR. A fovor del proyecto

Presidenie: Se opruebo por u.nonimidod
iente Pleno 1030/2015.

-6-

Presidente: uno vez terminodo el estudio y
os de sentencio presentodos poro lo

orden del dío, Mogistrodos tiene olgún

-7-

del

Presidente: Señor Secretorio Generol de
el siguiente punto del orden del dío. En

Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
imero 7 riete relolivo o los c:untos que

río Generol. SIN QUE EXISTA!*,!A§UMOS

Ir'1 ,'Fax.:{-1.1 )1648-It,7ti i,

pÁome tg¡zo

-ló4Íi- I h79 . c-maiLtirdnrr oiir tac'jal orr
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('.P. 4+657 . (iLnrtlllqar



-",ñ*iHÍtr,.utr,,o

En uso de lo voz el Mogi
lrotor, siendo los 14:00
2016 dos mil dieciséis, se
Ordinorio, convocondo I

Ordinorio o celebrorse el
once horos, firmondo lo
integrontes del Pleno, en u
outorizo , o7 t" 

ü,
^í 4i/E ft{'{o

-8-

Presidente: No existiendo mós oluntos que
, horos del dío I I once de Febrero del oño
por concluido lo Décimo Segundo Sesión

Presidencio o lo Décimo Tercero Sesión
Mortes 1 ó dieciséis de Febrero o los I l:00

Acto poro constoncio los Mcgistrodos
n del Se/etorio (enerol de Acr-¡erdos,

--/!---A-, --4----

PLENO ORD-,, iARtO 1 2/201 ó
I I DE FEbRERO DE 20Ió

pÁcrxe zo¡zo

lcs[rs Cillcía ]-ll7 ' (.Ii. -+4657 . (iuatla]rrjirr


